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INFORME DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL OIRSA
EN EL MARCO DEL ACUERDO DE MEDIDAS

SANITARIAS Y FITOSANITARIAS

Intervención del Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA)
en la reunión del 24-25 de junio del 2003

Auditoría de los Procedimientos de Control, Inspección y Aprobación (PICA) del Anexo "C"
del Acuerdo de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF)

1. Se encuentra a disposición en el sitio web del OIRSA:  www.oirsa.org.sv, los resultados de la
Auditoría de los PICAS de los 8 países miembros del Organismo, la cual se finalizó en febrero del
2003 e informamos de dicha actividad a este Comité en la reunión del mes de abril del presente año.

Proyecto de Apoyo al Comercio Agropecuario mediante la Aplicación Armonizada de Medidas
Sanitarias y Fitosanitarias en Mesoamérica.

2. En el mes de marzo del presente año inició el proyecto que es desarrollado por el OIRSA en
cooperación con el Banco Interamericano de Desarrollo, BID, el cual está dentro del marco Puebla
Panamá y tiene como principal objetivo contribuir a agilizar el comercio de los productos
agropecuarios de los países de las regiones, a través de la armonización de los requisitos
agrosanitarios y el fortalecimiento de las estructuras organizativas de agrosanidad en los países.

Elaboración de Documentos Técnicos

3. Se elaboraron afiches y folletos informativos sobre la "Enfermedad del Oeste del Nilo", en el
que se detalla el origen y distribución de la enfermedad, la características del agente transmisor,
epidemiología, signos clínicos, enfermedades diferenciales, diagnóstico de laboratorio y prevención y
tratamiento.

4. Se elaboraron boletines  "Actualidad Alimentaria", en el que se compiló y analizó la Ley
Pública 107-188 "Seguridad en Salud Pública, Preparación y Respuesta contra el Bioterrorismo de los
Estados Unidos  de América".  Adicionalmente se han desarrollado eventos de información sobre la
referida ley en Honduras y El Salvador.

5. Se publicó el documento "Claras de los productos alimenticios almacenados en la Región del
OIRSA".
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Nueva Dirección Ejecutiva del OIRSA

6. Desde el 1 de abril del presente año, la Dirección Ejecutiva del OIRSA está a cargo del Lic.
Oscar Manuel Gutiérrez R., de nacionalidad salvadoreña y quien será el responsable de dirigir los
destinos de la organización durante los próximos 4 años.  A partir de este momento la nueva visión
del OIRSA estará fundamentada en el desarrollo de las siguientes áreas estratégicas:

a) consolidación institucional;
b) incidencia científica-tecnológica;
c) servicios estratégicos;
d) agrosanidad y comercio;
e) alianza y asociatividad;
f) aostenibilidad institucional.

Apoyo al Fortalecimiento Institucional de los Países

7. En El Salvador se ha llevado a cabo con el apoyo del OIRSA un proceso de fortalecimiento
institucional de los servicios sanitarios y fitosanitarios, llevando a cabo talleres participativos con el
sector público, privado y académico de dicho país.  Este fortalecimiento conllevará a la identificación
de una nueva estructura organizativa y al desarrollo de programas estratégicos para dicha institución.

Incorporación de República Dominicana al OIRSA

8. En la L Reunión Ordinaria del Honorable Comité Internacional Regional de Sanidad
Agropecuaria (H. CIRSA), conformado por los titulares agricultura, ganadería, pesca, alimentación,
desarrollo rural y desarrollo agropecuario de la región del OIRSA, se llevó a cabo el acto de
oficialización del ingreso de República Dominicana como miembro de pleno derecho al OIRSA.
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